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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/039/2021 

No. Folio : 00315521 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO 30 MARZO DEL 2021.- - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 16 de MARZO del 2021 a las 16:28hrs, y se tuvo por recibida con fecha 16 de MARZO del 2021 y registrada bajo el número 

de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/039/2021 en la que solicita lo siguiente:  

 

“COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DEL NUMERO DE ELEMENTOS POLICÍACOS QUE FUERON ASIGNADOS A LA SEGURIDAD PERSONAL DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, LO ANTERIOR DEL AÑO 2018 AL AÑO 2021, DESGLOSADO POR AÑO Y SUELDO NETO MENSUAL DE CADA ELEMENTO 

}.”** SIC  

 

 

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - 

 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante  JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ  presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica 

denominada sistema INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -  

 

TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su 

representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, 

formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 
L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio 

del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del 
emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, 

deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto.  Los Sujetos Obligados 
son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos 

correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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"2021: DE LA IND EPENDENCIA"

Tenosique, Tabasco, A 26 de Marzo de 2021'

OJício No' Mte/Da/3 4 2/2 02 1'

Asunto; El Que Indica'

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ

Titular de lu Unidad de Transparencia

Acceso a la Información Pública Y

Protección de Datos Personales'

PRES ENTE;

En referencia a su notificación HTE/pRE/UTAIPDP/S AlPlo3gt2021, solicitud presentada por el c

JUAN HERNANDEZ HERNANDEZ con número INFOMEX 00315521 en la cual se solicita lo siguiente:

t 
En respuesta a la solicitud antes mencionada se informa, que no hay elementos policiacos que fueron

asignados a la seguridad del Presidente municipal, lo anterior del año 2018 al año 2021, por lo tanto no existe

sueldo neto mensual de cada elemento.
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ATENTAMENTE:

C. Susana huerta.

Calle 21 S/N Col. Centro C.P. &ó9O1
Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, México

:_r6'Hri#:
Tenosique Tobosco. México C. P. 86901

Teléfono (934) 34 2 50 50 Ext: 146
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Fech a:

E. SUSANA ELIZABETH ALINSO HUTRTA

DIREETIR DE AtlM¡NISTRAEIÚN

PRESENTE.
EEN AT.N E. EDEAR ENRIOIJE VILLEEAS TAMAY

ENLAIE t]E TRANSPARTNEIA

PRESENTE:

LlA. IARMEN LANDEll[ ü[MEZ, en mi calidad de Titular de la llnidad de lransparencia, Acces¡ a la lnfn¡maciún Fública y Protecriún de Datns

Persnnales del H. Ayuntamients Ionstitucional del Municipio de Tenusique, y en tÉrminos de lus artículns, E de la Ionstituciún Polnica de lns

Estadns llnidns Mexicanrs, 5[ Frarciún lll, 52, 123 y l3l de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnfnrmación Pr¡blica del Estadn de Tahascn,

prncedo a requerir a usted cnmn Sujetu lbligadn de esta Área Administrativa, para que en un tÉrmino nE maynr a 3 días hábiles contado a

partir de que surta efecto esta Nstificaciún, entregue a esta Ilnidad de Transparencia lo Siguiente:

Dicha informaciún se deberá entregar de forma electrúnica, digitalizada y resguardada en memoria LlSE o Discn de [0. Apercibiendo de nu

cumplir, se haría acreedur a algunas de las sanci¡nes a que se refiere el capítulo nnveno de la Ley en materia, pnr parte del lnstituto

Tabasqueño de Transparenria y Accesn a la lnfnrmariún Pr¡blica. Pur ln tantn, se prncede a su n¡tificaciún. de cnnfnrmidad cnn la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnf¡rmación Pr;blica del Estadn de Tabasco, para todns lns e{ectos legales a que haya lugar.

C¡ PA'-

Ayunt¡rñ;§.t¡ 2ú1'¿ - 2021

La Vía del Progreso

GIl'4EZ

Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

1$

Hora: e la nntificación
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Calle 21 SlN. Col. Centro
Teno:ique, Tabasro. México f.P. 86901

?lefono {934i 34 2 50 5ü Ext: 146
tra nspar€ncia@lenosique.gob.mx
wv*w.ten osiq ue,gob.mx

l7-03-2t21

HTE/P IlE/l]TAI P DP/SAIP/[3S/2[2I

SILlllTUD DE INFIRMAfl[N PNT No.0[315521

JUAN HERNANt]EZ HERNANt]EZ

Fecha:

Notif icaciún:

Asunto:

Solicitante:

t]EL NUMERI DE ELEMENTOS PO
,EOPIA 

EN

SEEURIBAD IlESGI-BSAt][

DE EAI]A ELEMENTO
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OFICIO: DS P iV/036912A21

{SUNTC: Lo que se indica.

Tenosique, Tabasco. , a 22 de marzo del2C21

LIA CARIVIEN LA,NDERC GOiVIEZ
T¡TULAF. DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCiA
Y A.CCESO A LA INFOR|\'IACION
PRESENTE

por medio del presenie y en relación a su notificaciÓn número

HTE/PR=/UTAIPDPiSAIP/039/2021, de fecha 17 de ffiarzo de\2021, reierente a ia soiicitud

ce iníormación PNIT |Jo. 0031 552',, conde sciicita "COPIA Ei\i VERSIOt'l ELECTROi\ilCA

DEL NUfuIERO DE EL=fuIENITCS PCLlCIACOS QUE FUERON] A^SIGi\iADCS A. LA

SEGURIDAD PEP,SCNAL DEL PR=SIDEi\¡TE fuIUf!iCiPAL, LC A¡\TERIOR DEL AÑJO 2C18

A.L AÑJO 2021. DESGLCSADC PCR AÑC Y SUELDC NETO IVIENSUAL DE CA.DA

ELEiVEi\TC"

Por !o antericr se iniorma, que dlrrante los añcs que cita 3n su cficio, no se designÓ

ningún elemento de esta Cependencia, para !a segundaC personal del presidente municipal,

por lo que no es pos;b¡e 
=nr¡iarle 

dicha iníormaciÓn.
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Fecha

*I::::::":."§L3-:gl
La Vía del Progreso

U nidad de Transpa rencia,

Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

TENOSITUE, TABASEO.

E. REBERTO EHAN EUILLERMI]

DIRTETIR I]E SEEURIIlAt] PUBTIEA

PRESENTE.
EIN AT,N E. MAEI]ALENI PERALES llAStlUEZ

ENLAIE DE TRA],ISPAREI'IEIA

PRESENTE:

LlA. IAI1MEN LAN[]ERI EIMEZ, en mi calidad de Titular de la l]nidad de Transparencia, Accesn a la lnf¡rmaciún Priblica y Protecciún de 0atos

Personales del H. Ayuntamiento Ionstiturional del Municipio de Tennsique, y en tÉrminos de los artículns, E de la [¡nstitución Pnlnica de los

Estadns llnidos Mexicanns, 5[ Fracciún lll, 52, 12g y l3l de la Ley de Transparencia y Accesn a la lnfurmación Pública del Estadn de Tabascn,

procedo a requerir a usted comn Sujeto [bligadn de esta Área Administrativa, para que en un tÉrmino n0 mayor a 3 días hábiles contado a

partir de que surta efeet¡ esta Notificaciún. entregue a esta llnidad de Transparencia lo Siguiente:

Dirha informaciún se deberá entregar de forma electrúnica, digitalizada y resguardada en mem¡ria llSB ¡ [)isco de [0. Apercibiendo de no

cumplir. se haría acreednr a algunas de las sanriones a quB se refiere el capítulo ntvenn de la Ley en materia, por parte del lnstitutu

Tabasqueño de Transparencia y Acueso a la lnfurmaciún Priblica, Por ls tanto, se prncede a su nntificaciún, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Accesu a la lnf¡rmaciún Prblica del Estadn de Tahasco, para tndos los efectos legales a que haya lugar.

t6/,b,
Hora:

r)"o'ls
N¡mbre de quien recibe la notificación:

,&*-rr ,{ u. ( €¿1-<-> ? U

. .i " .Ái {d aÑrE ;{&+ ¡

ryEFS
-.. .' " .--- "* -,'l t§! rl+'-
,i.l;!..¡uI

: ' -:al':J1
-:i, ,. 'ri..

n::'1 l Y::,

;!'.'1,:

EIMEZ

.; ,¡ tj i Lij.

¡! r.\. '
C¡l

19MÉ,ft2

:t
f"'

le2l S/N.Col.Centro
Tencsique, Tabas¿o. Máxico C.P. 869§1

?elefo¡'ro (934) 34 2 50 50 Ext: 146

transparencia@tenorique.gob.mx
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SILlllTUD DE INF[11MAü[N PNI Nu.EE3l552l

JUAN HER}IANtlEZ HERNANt)EZ

Fecha:

Nntif inaciún:

Asunt¡:

Snlicitante:

t)EL NUMERO t1E IUE TUERIN ASIENAIIS"E[]PIA EN

t]EtDELPERSONAL

MENSUAT DE EADAPER

s[HElTU0:

DE TRANSPARENEIA
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 16/03/2021 16:28 
Número de Folio: 00315521 
Nombre o denominación social del solicitante: Juan Hernandez Hernandez 
Información que requiere: Copia en versión electrónica del numero de elementos policíacos que fueron
asignados a la seguridad personal del presidente municipal, lo anterior del año 2018 al año 2021, desglosado
por año y sueldo neto mensual de cada elemento } 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/04/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
24/03/2021. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 22/03/2021 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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